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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 1196 
2021-0061-00 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por JOSE  DE  
JESUS  DAVID en contra de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA MONTAÑA Y 
OTRO  la procuradora judicial de la pasiva, interpone recurso de reposición y en subsidio 
apelación en contra del auto que da por desistida la prueba pericial, recurso que se encuentra 
dentro del término establecido en el artículo 63 del CPT Y SS, y que sustenta informando que 
desde el día catorce (14) de junio remitió la documental necesaria para la realización del 
dictamen. 
Para resolver lo anterior, el despacho tiene en cuenta las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES  

 
Le asiste razón a la apoderada de la accionada, que en efecto desde el día 14 de junio allego 
a este despacho constancia del pago de   los honorarios necesarios para la valoración de la 
aquí demandante, cumpliendo con ello su carga procesal.  
 
Igualmente se verifica que tales memoriales no habían sido incorporados en el expediente 
digital, pues la cadena de correos carecía de radicado del proceso, situación que, 
demoró su identificación.  
 
Así las cosas, al haber la pasiva cumplido con su deber procesal, es menester reponer el auto 
interlocutorio número 1135 del año 2022, y ordenar la remisión del expediente digital a la 
Facultad de Salud Pública para que realice la experticia ordenada.  
 
Sin más consideraciones del orden legal, la suscrita juez,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reponer la decisión tomada mediante auto interlocutorio 1135 del año 2022.  
 
SEGUNDO: Ordenar incorporar al expediente los memoriales allegados por la apoderada de 
la parte accionada que no se encuentran a la fecha en el proceso.  
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TERCERO:  Remitir el expediente digital a la FACULTAD DE SALUD PÚBLICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA para la elaboración del experticio ordenado.  
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
abogadojaac@gmail.com; abogadojaac@gmail.com; abogadagladisramirez@hotmail.com    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 01/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ee0c6946bbf90de3d5424983f8de7ca48a8f18375857bc36699be45496340604

Documento generado en 30/06/2022 07:51:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:abogadojaac@gmail.com
mailto:abogadojaac@gmail.com;%20abogadagladisramirez@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

